
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JUDICIAL QUE
INDICA.-

Lota, 3 de Mayo 2021.-

DECRETO N" 563.. /

VISTOS:
Resolución judicial

de 2110412021 de Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción, dictada en causa RIT 0-

424-2021; Notificación de medida cautelar por correo elect¡ónico; Memo I 8-2021 de

3010412021 de Asesor Jurídico por el cual solicita dicta¡ decreto; y. en uso en lo dispuesto

en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgá'nica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- ORDENASE el cumplimento de

resolución judicial individualizada en los vistos, que dando curso a medida cautelar, ordena

retener de los estados de pago o dineros que se le adeuden por la Municipalidad de Lota a la
Empresa DK Ingeniería y Construcción, hasta la suma de $ 5.000.000.-

2.- La Dirección de Administración y

Finanzas dictará la respectiva resolución donde haga efectiva la retención, lo que informará
a la Dirección de Asesoría Jurídica, para que ésta a su vez comunique al Tribunal el

cumplimiento de la medida.-
3.- Para todos los ef'ectos legales, los

documentos individualizados en los vistos se entender¿in formar parte del presente decreto.-
ANOTESE. COMTINI QUESE Y, EN

SU OPORTT]NIDAD ARCHIVESE,
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30-04-2021 correo de llustre N¡unicaparidad De Lota - Fwd: o424-2o2i remite notificación de medida cauté¡ar

Alvaro Gonzalez <alvaro.gonzalez@lota.cl>FT G am

Fwd: 0-424-2021 remite notificación de medida cautelar
' Hedson D¡az <hedson.diaz@lota.cl>

Para: Rene Vejar <rene.vejar@lota.cl>, Alvaro Gonzalez <alvaro.gonzalez@lota.cl>

----- Forwarded message -------
De: Rene Vejar <rene.vejar@lota.cl>
Date: jue, 22 ab¡ 2021 a las 17:08
Subject: Fwd: 0424-2021 rem¡te notificación de med¡da cautelar
To: Hedson Diaz <hedson.diaz@lota.cl>

Don
HEDSON

Adjunto reenvio a Ud., correo del tribunal laboral de Concepción en el cual remite medida cautela¡ pero se menciona rul
del DEM.

Atte.

RENE P VEJAR B,

-------- Forwarded message ------
De: Tr¡bunal Laboral de Concepcion <jlabconcepcion@pjud.cl>
Date: jue, 22 abr 2021 a las 15:20
Subject: RV: c-424-2021 remite not¡ficac¡ón de medida cautelar
To: <rene.vejar@lota.cl>
Cc: <cayorga@pjL¡d.cl>

De: Carolina lvlayorga Ima¡lto:cayorga@pjud.ct]
Enviado el: jueves, 22 de abril de 2021 12173
Para: jlabconcepcion@pjud.cl
Asunto: 0-424-2021 remite notificación de medida cautelar
Importancia: Alta

rene.vejar@lota.cl

Estimados,

23 de abril de 2021, 11:33

https://mail.google.com lmaillú10?ik=2e914116dc&vie\4=pt&search=all&permmsgid=msgJ%3A1697845864732456908&simpl=msg-fo/"3 416978458647 ... 112

Estimado Rene, agradeceré también copiar en correo a nueslro Asesor JurÍdico que revisa estos temas.
Atentamente.-



30-04'2021 Correo de llustre Municipal¡dad De Lota - Fwd'. 0-424-2021 romite notificac¡ón de medida cautelar

Junto con saludar, remito resolución en la que se decreta medida cautelar que indica. "Ha lugar a
. .la medida precautoria pedida, sólo en cuanto se decreta la retención por parte de la llustre

Municipalidad de Lota, RUT N" 69.151.301-7,

. representada legalmente por su alcalde, don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela con domicilio
en calle Pedro Aguirre cerda N" 302, Lola Bajo, comuna de Lota, respecto de los estados de

. pago o dineros que le adeude a cualquier título a la demandada DK INGENIERIA y
CONTRUCCION, Rut 77.009.174-8, hasta por ta suma de $5.000.000".

Por favor enviar resultado de la medida decretada por este medio al correo
jlabconcepcion@pjud.cl. Muchas gracias.

Saludos cordiales.

&

L7 ?A::.
--zrFrlI!treti-

Caralina Mowrgo 
'epúlvedoAdm'nistrattyo Jefe PODER IUDTCtAL

Ju¡Eado da Letret del Trabalo Coñcapción fir¡.,,,§ A toá,' Lr 9.,.-*

Hedson Díaz Cruces
Adm¡n$trddot Munrcipal
llustre Mun¡c¡palidad de Lota

941 240 sO11 O +5ó9 54r49910 O hedson.diazetota.ct

T 0424-2021 resoluc¡ón decreta medida cautelar.pdf
437K
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PODER JUDICIAL

Concepción, veintiuno de abril de dos mil veintiuno.

Por cumplido lo ordenado.

Proveyendo la demanda.

A lo principal: Por ¡nterpuesta la demanda en procedimiento de aplicación
general. Traslado.

Cítese a las partes a audiencia preparatoria, para el día 3 de junio de

2021, a las 09:30 horas en sala N"4 de este Tribunal, la que tendrá tugar con las

partes que asistan, afectándole a aquella que no concurra todas las resoluciones

que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación.

A dicha audiencia las oartes deberán con urrir reoresenta os por

abogado habilitado, quien se entenderá facultado de pleno derecho para

transigir, sin perjuicio de su asistencia personal a objeto de constituir el poder, si

procediere. Las partes deberán señalar todos los medios de prueba que pretendan

hacer valer en la audiencia de.juicio. La prueba documental deberá digitalizarse y

presentarse a través de la oficina judicial v¡rtual con al menos 3 d as hábiles de

anticipación a la fecha fijada, a objeto que la contraparte y el juez de la causa

pueda examinarlos. Además, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 47 del Acta 71-2016 de la Excma. Corte Suprema en lo relativo a

presentar la minuta de individualización de los mismos.

Si alguno de los litigantes no fuere hispanoparlante o no pudiere expresarse

oralmente, las partes deberán informarlo por escr¡to al Tribunal, con una

antelación mínima de 10 días hábiles ala realización de la audiencia respectiva, a

fin de requerir el Servicio de Traducción en lÍnea.

La demandada deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos

CINCO DIAS de antelación a la fecha de la celebración de la audiencia

preparatoria.

Audiencia por videoconferencia.

Atendido las circunstancias actuales y conforme lo dispuesto en el Acta 53-

2020 de ocho de abr¡l de 2020 y resolución 335-2020 de 12 de mayo de 2020,

ambas de la Excma. Corte Suprema, ley 21.226 y para dar la mayor continuidad

]ilffiffiffirilil
VPXDXFBXBC



PODER JUDICIAL

posible al serv¡cio judiciat, se informa a las partes que la audiencra se

En tanto o se les informe n da distinto las oa deberán

Hora Clave
Sala 4 9:30 978 7591 4397 518317

permanecer con das desde la hora fiiada oara la realización de la

audienc ah sta oue se verif¡olte slt nicio- siendo debe Í del abooados

indica f e n la m¡nuta de orueba resne va un número de teléfo no Dara oue

ouedan ser contactados oor el tribunal en caso de o e asl se reoutera.

Ante error o problemas de conexión llamar al teléfono del tribunal 4l-
2224088 o env¡ar un correo electrón¡co a pulloa@pjud.cl

En caso de asistir solo el apoderado, éste deberá mantener contacto directo

y expedito con su respectiva parte, especialmente durante la fase de conciliac¡ón

para evitar dilaciones innecesarias.

Se hace presente a los asistentes que de la audiencia quedará registro del

audio, además del acta respectiva, todo lo cual se ¡ncorporará a la carpeta virtual

de la causa.

Al primer otrosí:

V¡sto:

Atendido lo dispuesto en el artículo 444 del Código del Trabajo con relación

al artículo 290 N'3 del Código de Procedimiento Civil, aplicable supletoriamente

según el artÍculo 432 del Código del Trabajo, y que del mérito de los antecedentes

se da cuenta se logra acreditar razonablemente el fundamento y la necesidad del

derecho que se reclama, como la exlstencia de motivos graves para llevar a efecto

la medida solicitada, se resuelve:

]il[Hffiffi]ilr
VPXDXFBXBC
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desarrollará de manera remota. por video conferencia. a través de la
plataforma licenciada Zoom, debiendo ingresar los intervinientes a la misma con

los siguientes datos de acceso:

lD y Clave de conexión para audiencia vía zoom
Sala N' ID
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PODER JUDICIAL

Ha lugar a la medida precautoria pedida, sólo en cuanto se decreta la
retención por parte de la llustre Municipalidad de Lota, RUT N" 69.15.1.301-7,

representada legalmente por su alcalde, don Mauricio Gabriel Velásquez

Valenzuela con domicilio en Calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota Bajo, comuna

de Lota, respecto de los estados de pago o d¡neros que le adeude a cualquier

título a la demandada DK INGEN|ERIA y CONTRUGCTóN, Rut 77.009.174-8,

hasta por la suma de $5.000.000.

Que atendido al estado de excepción, notifÍquese la presente medida

cautelar vía correo electrónico (rene.vejar@lota.cl), a la llustre Municipalidad de

Lota, RUT N" 69.151.30'1-7, representada legalmente por su alcalde, don Mauricio

Gabriel Velásquez Valenzuela con domicilio en Calle Pedro Aguirre Cerda N'302,

Lota Bajo, comuna de Lota. Cúmplase por la Unidad correspondiente del Tribunal.

Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor.

Al segundo otrosí: Estese a lo previsto en la Ley N' 20.886 y téngase

presente el correo electrónico sólo para los efectos de su notificación.

Al tercer otrosí: Exhórtese al Juzgado de Letras del Trabajo de Talca, a

fin que notifique personalmente o de conformidad al artículo 437 del Código del

Trabajo a la demandada DK INGENIERIA Y CONSTRUCGIÓN SpA, sociedad por

acciones del giro de su denominación, Rol Único Tributario N" 77.009-174-8,

representada legalmente por doña PAULA DUHART GOMEZ, ambos domiciliados

en UNO SUR N" 690, OFICINA 1306, COMUNA DE TALCA, de la demanda y su

proveído.

Sirva la presente resolución de suficiente y atento exhorto remisor.

Al cuarto otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder.

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante por correo

electrónico.

Rtf 0-424-2021

RUC 21- 4-0330843-6
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Proveyó doña ANGELA MABEL HERNANDEZ GUTIERREZ, Juez Titular
del Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción.

En Concepción a veintiuno de abril de dos mil veintiuno, se notificó por el

estado diario la resolución precedente.(oc)

ANGELA MABEL HERNANDEZ
GUTIERREZ
F echa: 21 -04-2021 1 6:1 6:29 UTC-4 lllffi;iHfltl]lll

A conlar del 04 d€ abril do 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno eslablecido en Ch¡l€ Conlinental. Para la Reg¡ón de
Magallan€s y la Anlártca Chrlena sumar una ho'a m,6nlrss qLe par¿
Chile lns.rlar Occdenlál lsla d6 Pascua e lsla S¿las y Gómez ,enar dos
horas- Para más ¡nlormaciór cons!lt6 htlpJ/www-horaoÍcial.clVPXDXFBXBC


